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Capítulo 7
Magnitudes, determinantes y consecuencias 

de la violencia infantil en los hogares: 
balance de investigación y de las 

intervenciones existentes

Martín Benavides y Jimena Stuart
Resumen

Este es un balance de la producción de investigación relacionada con la 
violencia infantil, así como de las principales políticas y programas destinados 
a prevenirla o disminuirla. El documento se inicia con una presentación de 
las definiciones más utilizadas en el tema, y luego se discuten los factores de 
riesgo más recurrentes. Se reseñan también las consecuencias de la violencia 
infantil identificadas por la literatura sobre la salud, la educación y las 
conductas. Finalmente, se plantea una breve discusión acerca de las políticas 
y los programas. En todos los temas, se incorporan las investigaciones 
producidas tanto en el exterior como en el Perú.

Introducción

En el Perú, la violencia infantil sigue siendo un problema de política pública 
no resuelto. A diferencia de otras problemáticas existentes en nuestro país, 
es poco lo que se ha podido mejorar con relación a este fenómeno: según la 
Encuesta Nacional Demográfica y de Salud Familiar (Endes), entre el 2000 
y el 2010 el porcentaje de madres que declararon que castigaban físicamente 
a sus hijos e hijas solo se había reducido seis puntos porcentuales (Benavides 
y León 2013).1 

1 El análisis de Benavides y León utilizó una muestra restringida de la Endes, uniendo el módulo de violencia 
contra la madre con el módulo de violencia infantil. Si no se hace esa restricción y se usan, además, los 
datos del 2014, la proporción de violencia reportada por la madre es menor tanto en el 2000 como en el 
2014. En el 2014 fue de aproximadamente 26%. 
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Los resultados de otros estudios que trabajaron con sus propias bases 
de datos han mostrado, a su vez, magnitudes importantes. El estudio de 
Bardales y Huallpa (2005), al indagar en la violencia en el entorno familiar 
en los distritos de San Martín, Cusco e Iquitos, encontró que el 69,2% de los 
niños y niñas manifestaron haber sido víctimas de maltrato físico, mientras 
que el 66,1%, de maltrato psicológico. Benavides, Risso y Veramendi (2011), 
en un estudio realizado en Lima, Huancavelica y Loreto, registraron que el 
36% de los niños menores de 8 años habían sido víctimas de violencia en 
el hogar, según lo reportado por sus madres. En el caso de los adolescentes, 
los estudios también registran una alta tasa de violencia. Bardales y Huallpa, 
en el estudio antes señalado, concluyeron que el 59,9% de los adolescentes 
habían sufrido maltrato físico, y el 68,3%, maltrato psicológico.2 Del mismo 
modo, Flores y Schirmer (2006), al observar la violencia intrafamiliar en la 
ciudad de Puno en un grupo de adolescentes embarazadas y en otro de no 
embarazadas, encontraron que el 63% y el 80% de ellas, respectivamente, 
habían sufrido violencia física. 

¿Cómo explicar esta alta prevalencia? ¿Qué causas están detrás de la 
reproducción de esta forma de violencia? ¿Qué consecuencias tiene y de 
qué manera se podrían orientar las políticas para prevenirla y reducirla? 
Este trabajo constituye un esfuerzo por intentar organizar el principal 
conocimiento generado alrededor de estas preguntas, específicamente en 
lo relacionado con la violencia contra los menores que se produce en el 
ámbito del hogar. 

1.  Definiendo la violencia infantil

¿Qué es la violencia infantil? ¿Cómo ha sido estudiada? Una de las formas 
más amplias para entender la violencia infantil deriva de la definición de 
violencia elaborada por la Organización Mundial de la Salud (OMS, o WHO 

2 Es importante notar que, en el caso de este último estudio, se pregunta directamente a los niños y niñas, 
a diferencia de los estudios que utilizan la Endes.
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por sus siglas en inglés), que señala que se trata del «uso intencional de la 
fuerza física o el poder, ya sea a modo de amenaza o uso efectivo, en contra 
de uno mismo, otra persona o contra un grupo o una comunidad, que cause 
o tenga altas probabilidades de causar lesiones, muerte, daño psicológico, 
trastornos del desarrollo o privaciones» (WHO en Dahlberg y Krug 2002: 5; 
traducción propia). Esta definición, aunque no ahonda en los diferentes tipos 
de violencia existentes, a partir de la lista de repercusiones que señala permite 
incorporar las distintas formas en las que la violencia se puede presentar. 
De este modo, y a pesar de que el uso de la palabra intencional sugeriría 
que tal definición no incorpora los actos de negligencia o de descuido, no 
deja de ser reconocida como una de las más abarcadoras. En este sentido, la 
violencia infantil haría referencia a todo tipo de conducta violenta dirigida 
contra los niños, niñas y adolescentes. 

De manera similar, las definiciones comúnmente utilizadas por las 
Naciones Unidas en sus estudios sobre violencia infantil —las cuales han 
sido construidas basándose en la definición de violencia del artículo 19 
de la Convención de los Derechos del Niño (CDN) y en la del estudio 
World Report on Violence and Health (Krug y otros 2002)— también se han 
caracterizado por su amplitud. Así, Pinheiro, en World Report on Violence 
Against Children (2006) —que constituye un referente por tratarse del primer 
estudio de las Naciones Unidas en tratar de manera integral y a escala global 
el tema de la violencia infantil—, señala que la violencia incluye «todas 
las formas de violencia física o mental, lesiones y abuso, descuido o trato 
negligente, maltrato o explotación, incluido el abuso sexual». Agrega a su 
vez que la violencia abarca «el uso intencional de la fuerza o el poder, ya sea 
a modo de amenaza o uso efectivo, en contra de un niño, por una persona 
o un grupo de personas, que cause o tenga altas probabilidades de causar un 
daño real o potencial en la salud, la supervivencia, el desarrollo o la dignidad 
de este» (Pinheiro 2006: 4; traducción propia).

Esta definición incorpora explícitamente el descuido y el trato 
negligente como formas de violencia. En este sentido, la intencionalidad ya 
no constituye un requisito para definir una acción violenta. Por su parte, el 
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Comité de los Derechos del Niño, en su Observación General 13 (2011), 
al momento de definir la violencia enfatizó que serán considerados como tal 
no solo el daño físico e intencional, sino también las formas no físicas y/o no 
intencionales. Además, con el fin de evitar que la definición se vuelva más 
un obstáculo que una herramienta para identificar y erradicar toda forma 
de agresión contra los niños, la Comisión señaló explícitamente que otros 
términos utilizados para describir los tipos de daños serán igualmente válidos. 

De este modo, de manera general se podría señalar que la expresión 
violencia infantil ha solido ser entendida como un término paraguas que 
incorpora cualquier tipo de acción —u omisión— que cause o tenga 
potencial de causar daño a los menores. Ahora bien, existen otros términos 
que también hacen referencia a las experiencias de victimización que sufren 
los niños. Si bien la mayor parte de la literatura ha usado comúnmente 
de manera indiferenciada los términos violencia, abuso y maltrato, las 
organizaciones referentes no siempre los han definido de la misma forma. 
El maltrato infantil, según la definición de la OMS, representa un tipo 
específico de violencia cuya característica principal reside en que se produce 
en el marco de una relación de responsabilidad, confianza o poder. Así, esta 
institución señala lo siguiente:

  El maltrato infantil se define como los abusos y la desatención de que 
son objeto los menores de 18 años, e incluye todos los tipos de maltrato 
físico o psicológico, abuso sexual, desatención, negligencia y explotación 
comercial o de otro tipo que causen o puedan causar un daño a la salud, 
desarrollo o dignidad del niño, o poner en peligro su supervivencia, en el 
contexto de una relación de responsabilidad, confianza o poder. La expo-
sición a la violencia de pareja también se incluye a veces entre las formas 
de maltrato infantil (Organización Mundial de la Salud 2016: s/n).

Si bien esta definición, al hacer explícitos los diferentes tipos de agresión 
contra los niños que se pueden producir, permite que se identifique y se 
visibilice mejor esta problemática, la acotación que indica que el maltrato 
infantil hace referencia únicamente a los abusos y desatenciones que ocurren 
«en el contexto de una relación de responsabilidad, confianza o poder» 
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determina que se entienda que este solo podrá generarse en entornos en los 
cuales los niños entablan este tipo de relaciones. Así, el término maltrato 
infantil ha solido usarse para hacer referencia a la violencia que ocurre en el 
marco del hogar, sin necesariamente considerar la violencia producida en 
ámbitos como la escuela o la calle. Esto se puede apreciar en varios estudios 
publicados por la OMS,3 en los que el término violencia juvenil se utiliza de 
manera diferenciada que el de maltrato infantil para analizar la violencia que 
involucra a jóvenes de 10 a 29 años y que ocurre fuera del hogar. En esta 
misma línea, en la página web de esta institución4 se señala que la violencia 
que experimentan los niños se divide en dos: el maltrato infantil, perpetrado 
por los padres y cuidadores contra los niños de 0 a 14 años, y la violencia, 
que ocurre en entornos comunitarios contra los adolescentes de 15 a 18 años. 

Sin embargo, a pesar de que la OMS ha marcado un precedente 
para el uso y el entendimiento del término maltrato infantil, la falta de 
un consenso alrededor de su definición ha producido que sea empleado 
de diversas maneras. Así, por ejemplo, en algunas ocasiones Naciones 
Unidas5 ha definido el maltrato infantil como las acciones u omisiones 
con la intención de hacer un daño inmediato a la persona agredida, con 
lo cual se diferencia del término violencia física y emocional,6 el cual, según 
señala esta institución, hace referencia a la violencia que las personas adultas 
ejercen con la intención de disciplinar. Es decir, la diferencia residiría en 
la intencionalidad. No obstante, esta definición de violencia difiere de las 
otras definiciones antes establecidas por las Naciones Unidas, en las cuales 
la intencionalidad de la acción no es un elemento que defina si esta será 
considerada como violencia o no.

3 Véase World Report on Violence and Health (Krug y otros 2002) o Global Status Report on Violence Prevention 
2014 (World Health Organization 2014).

4 Véase Online Q&A How can violence against children be prevented? (revisado en el 2013). Disponible en 
http://www.who.int/features/qa/44/en/ 

5 Véase Secretaría Regional para América Latina del Estudio de Violencia contra Niños, Niñas y Adolescentes 
(2006). La violencia contra niños, niñas y adolescentes. Informe de América Latina en el marco del Estudio 
Mundial de las Naciones Unidas. Nueva York: Naciones Unidas; Unicef Perú (s/f ). Violencia y maltrato 
infantil. Disponible en http://www.unicef.org/peru/spanish/protection_3226.htm Consultado el 13 de 
octubre del 2015. 

6 En tales publicaciones no definen al término violencia infantil en sí mismo.
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En el caso peruano, el Código de los Niños y Adolescentes establece 
que los niños, niñas y adolescentes tienen derecho al bueno trato (artículo 
3-A) y a que se respete su integridad moral, psíquica y física (artículo 4). 
La Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
y los Integrantes del Grupo Familiar, Ley 30364, entiende como violencia 
cualquier acción o conducta que causa muerte, daño, o sufrimiento físico, 
sexual o psicológico, que se produce en el contexto de una relación de 
responsabilidad, confianza o poder (artículo 6). Asimismo, la recientemente 
aprobada Ley que Prohíbe el Uso del Castigo Físico y Humillante contra 
los Niños, Niñas y Adolescentes, Ley 30403, define el castigo físico como 
«el uso de la fuerza, en ejercicio de las potestades de crianza o educación, 
con la intención de causar algún grado de dolor o incomodidad corporal, 
con el fin de corregir, controlar o cambiar el comportamiento de los niños, 
niñas y adolescentes» (artículo 2).

¿Cómo se ha estudiado la violencia infantil?

La violencia infantil puede producirse en distintos ámbitos —el hogar y la 
familia, la escuela y los entornos educativos, las instituciones de salud y del 
sistema judicial, los lugares de trabajo y/o la comunidad (Pinheiro 2006)—, 
puede presentarse de diferentes formas —violencia física, psicológica, sexual, 
o negligencia o descuido—, puede ser ejecutada por diversas personas, e 
implicar diferentes niveles de severidad. Tradicionalmente, se ha priorizado 
el análisis de la violencia que ocurre en el hogar y en la escuela. Esto se 
entiende si consideramos que, debido a su bajo nivel de independencia, los 
niños suelen pasar la mayor parte de su tiempo en estos entornos (Pinheiro 
2006). Por otro lado, si bien han existido diferencias sobre cómo medir la 
violencia infantil,7 se ha considerado que resulta más apropiado enfocarse 

7 Cicchetti y Toth (2006) señalan que los problemas referidos a la construcción de formas estandarizadas de 
operacionalizar la violencia han girado alrededor de qué formas de crianza serán consideradas inaceptables, 
así como la falta de claridad sobre si enfocarse en el comportamiento del adulto o los efectos que tal acción 
ha tenido en los niños.
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en los actos que ponen en peligro la integridad del niño (Cicchetti y Toth 
2006). Los actos violentos se han solido diferenciar así, usualmente, en 
cuatro: físicos, psicológicos, sexuales y por negligencia. 

A nivel nacional, se ha seguido esta misma tendencia. Así, a pesar de 
que existen autores que han abordado la violencia que ocurre contra los 
niños en distintos espacios (Bardales y Huallpa 2005), de manera general los 
estudios sobre violencia infantil se han enfocado principalmente en el hogar 
(Benavides, Risso y Veramendi 2011; Benavides y León 2013; Benavides, 
León y Ponce de León 2015); Flores y Schirmer 2006; Morales y Singh 
2015; Oré y Diez Canseco 2011) y en la escuela (Oliveros y Barrientos 2007; 
Landázuri 2007; Oliveros y otros 2008; Amemiya, Oliveros y Barrientos 
2009; Rojas 2011).

Los estudios centrados en el hogar han analizado principalmente la 
violencia ejercida por los padres y las madres contra sus hijos e hijas como 
parte de los castigos que les infligen para disciplinarlos (Gage y Silvestre 
2010; Benavides y León 2013; Benavides, León y Ponce de León 2015; Oré 
y Diez Canseco 2011; Morales y Singh 2015; Benavides, Risso y Veramendi 
2011; Benavides, León, Ponce de León y Espezúa 2015). No obstante, si bien 
ha existido un sesgo a favor del análisis de la violencia física, otros estudios 
han analizado también la psicológica (Benavides, Risso y Veramendi 2011; 
Benavides, León, Ponce de León y Espezúa 2015). En estos casos, la variable 
se construyó considerando castigos que no implicaran contacto físico con 
el niño. Así, en el estudio de Benavides, León, Ponce de León y Espezúa 
(2015), se consideraron como violencia psicológica la reprimenda verbal, la 
privación de la alimentación, el encierro, el ignorar al hijo, el dejarlo fuera de 
la casa y el quitarle la ropa. En este sentido, a nivel local la negligencia como 
tal, al igual que la violencia sexual, han sido poco estudiadas en sí mismas.

Dado lo anterior, la variable de violencia contra los niños ha solido 
ser construida a partir de preguntas que indagaban en las formas en que los 
padres castigaban físicamente a sus hijos (Benavides y León 2013; Benavides, 
León y Ponce de León 2015; Morales y Singh 2015; Gage y Silvestre 2010). 
Otros estudios han analizado, además de la violencia física, la psicológica 
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(Benavides, Risso y Veramendi 2011; Benavides, León, Ponce de León y 
Espezúa 2015). En estos casos, la variable se construyó considerando castigos 
que no implicaran contacto físico con el niño. 

Es preciso señalar que la Endes, gracias a su módulo de violencia 
doméstica, se ha constituido en la principal base de datos para la realización 
de estudios cuantitativos sobre violencia infantil en el hogar (Gage y 
Silvestre 2010; Benavides y León 2013; Benavides, León, Ponce de León y 
Espezúa 2015; Morales y Singh 2015). Este módulo —que es respondido 
solo por mujeres de 15 a 49 años alguna vez unidas (casadas, convivientes, 
divorciadas, separadas o viudas) cuyos hijos vivan en el hogar— recopila 
información sobre las formas en que las mujeres y sus parejas reprenden a 
sus hijos. Así, se les pregunta a las madres «¿quién reprende o castiga a sus 
hijos en el hogar?», «¿de qué manera castiga su esposo/compañero a su(s) 
hijo(s)?» y «¿de qué manera castiga usted a su(s) hijo(s)?».8 No existe, en ese 
sentido, una tradición de estudios sobre violencia infantil en el hogar que 
tengan como unidad de observación directamente al niño. En general, la 
aproximación ha sido indirecta, principalmente a través de la madre.9 

2.  Factores de riesgo y violencia infantil 

¿Cómo se explica la violencia?

Desde hace ya varias décadas, la violencia ha dejado de ser explicada como un 
fenómeno cuya causa principal son los problemas patológicos del individuo 
o el consumo de drogas (Cohen y Swift 1993: 57). Así, los trabajos que 
proponían la existencia de múltiples factores que interactúan para que la 
violencia ocurra comenzaron a tomar fuerza desde inicios de la década 

8 Preguntas tomadas del cuestionario de la Endes 2014. 
9 Aunque, como se señaló al inicio, Bardales y Huallpa sí preguntaron directamente a los niños. La Encuesta 

Nacional de Relaciones Sociales (Enares), aplicada recientemente por el INEI, también pregunta a los 
niños y niñas.
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de 1990 (Cohen y Swift 1993: 60; Reiss y Roth 1993: 102). El modelo 
ecológico, basado en la teoría ecológica sobre el desarrollo de los individuos 
de Bronfenbrenner (1987),10 es la propuesta que, actualmente, cuenta con 
mayor validez para explicar las causas de la violencia desde una perspectiva 
multidimensional. Este modelo, utilizado tanto para entender la violencia 
de manera general (Krug y otros 2002) como los tipos específicos de esta 
—por ejemplo, la violencia contra la mujer (Heise 1998)—, sostiene que la 
violencia es producto de la combinación de múltiples factores que interactúan 
en diferentes niveles. 

En el reconocido estudio World Report on Violence and Health (Krug 
y otros 2002), el modelo adoptado sugiere que estos niveles son cuatro: el 
individual, el de la relación social inmediata en los hogares o en el grupo de 
pares, el de la comunidad y el de la sociedad. Así, se sugiere que el primer nivel 
examina las características del individuo que incrementan la probabilidad 
de que se convierta en víctima o perpetrador de violencia. El nivel de la 
relación social indaga en cómo las relaciones sociales próximas —como la 
relación entre pares, entre los miembros de la familia, etcétera— acrecientan 
el riesgo de que la violencia se produzca. El tercer nivel analiza el contexto 
en el que está inmersa la relación social —como el colegio, el lugar de 
trabajo, el vecindario, etcétera— e intenta identificar las características de 
estos entornos que están asociadas con la posibilidad de que las personas se 
conviertan en víctimas o perpetradores. Finalmente, el nivel societal examina 
los factores sociales más amplios que influyen en los niveles de violencia, 
es decir, los factores que crean un clima propicio para que esta suceda. En 
este último nivel se incluyen las normas culturales, las normas sociales, 
las leyes, el nivel educativo, la pobreza, las inequidades sociales, etcétera. 
En este sentido, guiadas por la teoría del modelo ecológico, las ideas que 
actualmente prevalecen rechazan que las causas de la violencia se encuentren 
únicamente en el individuo o en la estructura social, y más bien apuntan a 
una comprensión holística de este fenómeno.

10 Su versión original fue publicada a finales de la década de 1970. Véase Bronfenbrenner V. (1979). The 
Ecology of Human Development: Experiments by Nature and Design. Cambridge, MA: Harvard University 
Press.
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Frente a esa perspectiva, existe otra aproximación que señala más bien el 
carácter situacional de la producción de la violencia. Collins (2008) opina que 
la forma en que la violencia ha sido tradicionalmente explicada se encuentra 
muy lejos de predecirla. Sostiene que, si bien se han elaborado correlaciones 
entre ciertas variables y ciertos tipos de violencia, existen muchas personas 
que presentan las características predictivas y no son perpetradoras de 
violencia, mientras que hay otras que, a pesar de no presentar estas 
características, sí lo son. Así, desde una perspectiva microsociológica en la 
cual la violencia es una interacción social que se produce como resultado de 
una situación estructurada por la emoción, Collins se propone indagar en 
las características situacionales que determinan que la violencia ocurra. En 
este sentido, y en tanto se parte de la premisa de que el miedo y la tensión 
—emociones dominantes en las situaciones de confrontación que anteceden 
a la violencia— han de ser superados para que la violencia se produzca, esta 
propuesta se pregunta por los mecanismos que regulan, en el nivel situacional, 
el tránsito hacia las prácticas violentas. 

Los estudios realizados desde una perspectiva situacional consideran 
las particularidades de cada situación violenta, lo cual se refleja en los 
análisis que Collins hizo acerca de la violencia infantil. Así, dicho autor 
sostiene que las palmadas, bofetadas o golpes que los padres infligen a los 
niños pequeños suelen producirse en medio de dinámicas situacionales en 
las que la violencia se presenta como la forma de control inmediata más 
efectiva para los pequeños que aún no han aprendido a hablar ni a pensar 
racionalmente, y frente a quienes los controles materiales —tales como 
los permisos— no funcionan. Para el caso específico de la violencia que 
se produce cuando los niños lloran, ya sea porque tienen algún malestar o 
porque quieren obtener la atención de los adultos, Collins señala que esta 
implica un proceso en el cual el conflicto se ha ido acumulando —porque 
el niño llora muy a menudo, o porque en esa ocasión el llanto está siendo 
muy prolongado—, lo cual genera una tensión emocional que va escalando 
hasta que, finalmente, el padre termina agrediendo a su hijo. Asimismo, en 
general, Collins hace referencia a que el hecho de que la víctima sea más 
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débil —no solo en términos físicos, sino también emocionales— juega un 
rol importante para que la violencia contra los niños se produzca.

Sin embargo, la mayoría de los estudios en esta línea situacional solo 
han analizado la violencia urbana —es decir, los eventos criminales, el 
vandalismo, las peleas callejeras, entre otros (Katz 1988, Anderson 1999, 
Garot 2010, Auyero y Berti 2013)—, y han dejado de lado el análisis de la 
violencia infantil, y en general, de toda la violencia que ocurre en el ámbito 
doméstico. Los pocos estudios referidos a este espacio realizados desde una 
perspectiva situacional se han enfocado en indagar acerca del abuso que 
sufren las personas mayores por parte de sus cuidadores (Pillemer y Suitor 
1992, Steinmetz 2005). 

Factores de riesgo

¿Todos los niños, niñas y adolescentes tienen la misma probabilidad de ser 
víctimas de violencia? ¿Quiénes se encuentran en una situación de mayor 
vulnerabilidad? Estas son algunas de las preguntas que han guiado la reflexión 
sobre cómo se origina la violencia infantil. De este modo, y teniendo 
siempre en cuenta tanto la multicausalidad de la violencia como el modelo 
ecológico, diversos estudios han indagado acerca de los factores que generan 
que algunos niños se vuelvan más vulnerables que otros a la violencia, o, 
en otras palabras, los factores que incrementan la probabilidad de que la 
violencia ocurra. En este sentido, más que de las causas de la violencia, la 
literatura ha solido hablar de los factores de riesgo. 

Si bien se ha documentado que existe una gran cantidad de factores de 
riesgo, en esta oportunidad solo ahondaremos en tres de los principales según 
la literatura existente: la pobreza, la historia de violencia, y las actitudes y 
creencias positivas acerca de la violencia infantil. 

Diversos estudios han registrado una fuerte relación entre la pobreza y 
la violencia infantil. Pelton (1994), luego de revisar la literatura existente, 
encontró que existe una abrumadora evidencia de que la pobreza y los bajos 
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ingresos están fuertemente asociados con toda forma de abuso infantil y 
negligencia, así como con el nivel de severidad del maltrato. Casi 20 años 
más tarde, en lo que significó una actualización de este estudio a partir de una 
nueva revisión, Pelton (2015) encontró que la evidencia seguía mostrando 
una fuerte relación entre ambas variables. El estudio de Sedlak y otros (2010) 
—que usa datos de una encuesta nacionalmente representativa de Estados 
Unidos y mide el nivel socioeconómico a partir del nivel de ingresos, la 
participación de los miembros en algún programa de ayuda social y el nivel 
educativo de los padres— encontró que los niños que viven en hogares de 
menor nivel socioeconómico tienen significativamente más probabilidades 
de sufrir diversos tipos de maltrato. 

En el Perú, Benavides y León (2013), al indagar en cuáles de las variables 
de la madre y del hogar están asociados a la violencia infantil, encontraron 
que las mujeres que tienen mayor probabilidad de aplicar castigos físicos a 
sus hijos son las que presentan menores niveles de bienestar, variable medida 
a partir del número de activos en el hogar, la presencia de servicios básicos 
en la vivienda, la calidad de esta y el nivel de hacinamiento. Del mismo 
modo, el estudio realizado por Benavides y Agüero (s/f ) concluye que, en 
contextos de pobreza, en los cuales los niveles de violencia son más altos 
que los promedios nacionales, esta parece haberse institucionalizado como 
una norma que regula las relaciones al interior de las familias. 

Entre los mecanismos que se derivan de la pobreza para asociarse a 
la violencia infantil está el estrés. Diversos autores han concluido que las 
inadecuadas condiciones de vida, así como las dificultades materiales que 
conlleva la pobreza, se constituyen como estresores que afectan la calidad 
de la interacción entre padres e hijos, favoreciendo la irrupción del maltrato 
infantil (Pelton 1994, Ricketts y Daley 2009, McLoyd y otros 1994). El 
estudio de Whipple y Webster-Stratton (1991), que indaga en familias 
que tuvieron hijos con desórdenes de conducta, concluyó que las madres 
que reportaban mayores niveles de abuso físico contra sus hijos, además 
de presentar características socioeconómicas más desfavorables —menores 
niveles de ingresos, menores niveles educativos, entre otras—, presentaban 
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mayores niveles de estrés. De igual manera, Ricketts y Anderson (2008), 
usando una encuesta nacional jamaiquina que recopila información sobre 
prácticas parentales, encuentran que los padres que se encuentran por debajo 
de la línea de pobreza son los más proclives a aplicar castigos físicos a sus hijos 
y experimentan mayores niveles de estrés parental. Asimismo, se ha registrado 
que las carencias económicas favorecen el desarrollo de interacciones más 
conflictivas y hostiles entre padres e hijos (Bradley y Corwyn 2002, Conger 
y Donnellan 2007, Barker 2010).

El hacinamiento es otro mecanismo derivado de la pobreza, y 
relacionado con el estrés, que se asocia a la violencia infantil: en los hogares 
en los que el nivel de hacinamiento es mayor, la probabilidad de que exista 
violencia contra los niños también lo es (Youssef y otros 1998; Gage y 
Silvestre 2010; Benavides, Risso y Veramendi 2011; Saldarriaga 2012). 
Wachs (2009) sostiene que la evidencia muestra que vivir en condiciones de 
hacinamiento, además de incrementar el nivel de estrés psicológico de los 
niños y los adultos, aumenta las interacciones negativas entre los miembros 
de la familia. En el Perú, Ames (2013), al evaluar el proyecto de prevención 
«Allin wiñanapaq» (‘Para crecer bien’), ejecutado por la ONG Taller de 
Promoción Andina (Tadepa) en la provincia de Cangallo (Ayacucho), 
encontró que la reducción del estrés en las relaciones familiares —explicada 
a partir de intervenciones enfocadas en convertir la vivienda en un lugar más 
cómodo y ordenado, además de brindar información y orientación respecto 
a que es preferible dialogar en vez de golpear— ha disminuido la violencia 
en los hogares de las comunidades andinas intervenidas. 

La historia de violencia

La reproducción de la violencia está íntimamente ligada con lo que Widom 
(1989) denominó el «ciclo de la violencia», con lo cual hacía referencia a 
la transmisión intergeneracional de este fenómeno. Así, la evidencia señala 
que quienes han sido expuestos de niños a la violencia en sus hogares, 
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tanto de forma directa (han sido víctimas de ella) como indirecta (han sido 
testigos), tienden a convertirse en perpetradores de violencia contra sus hijos 
cuando crecen, de manera que la violencia se reproduce de generación en 
generación. De este modo, varios estudios han encontrado que, en el caso 
de las madres, el provenir de hogares con historias de violencia, es decir, 
donde fueron testigos de violencia doméstica y/o donde fueron víctimas de 
castigos físicos, aumentaba la probabilidad de que emplearan castigos físicos 
contra sus hijos (Tajima 2000, Flake 2005, Lunkenheimer y otros. 2006, 
Gage y Silvestre 2010, Benavides y León 2013).

Esta transmisión intergeneracional no se cumple únicamente para las 
madres, sino también para los padres (Wang y Xing 2014). El estudio de 
Heyman y Smith (2002) indica que, tanto para los padres como para las 
madres, el haber experimentado violencia en la familia de origen —haber sido 
víctimas de violencia infantil y/o haber sido testigos de violencia doméstica— 
aumentaba la probabilidad de que violentaran a los hijos. Los resultados 
de este mismo estudio muestran que las madres que fueron expuestas a 
ambos tipos de violencia en la familia de origen presentaban el doble de 
probabilidad de convertirse en perpetradoras de violencia física contra sus 
hijos, en comparación con las madres expuestas solo a un tipo de violencia.

 Cabe señalar que la reproducción intergeneracional de la violencia no 
se circunscribe únicamente al ámbito de la violencia infantil, sino también 
al de la violencia doméstica. Así, se ha registrado que las mujeres que fueron 
víctimas de violencia por parte de sus padres, así como aquellas cuyas madres 
eran agredidas por sus parejas, son más propensas a ser agredidas por sus 
propias parejas (Abramsky y otros 2011, Mora 2013, Ávila-Burgos y otros 
2009). Esta transmisión no afecta solo a las mujeres. Koenig y otros (2006), 
en un estudio que recogió información acerca de hombres casados de la India, 
han reportado que los esposos que fueron testigos de violencia doméstica 
en su niñez tenían mayores probabilidades de ejercer violencia contra sus 
parejas. Del mismo modo, el estudio de Franklin y Kercher (2012), cuya 
muestra estuvo conformada por ciudadanos aleatoriamente seleccionados de 
Texas, señala que, en el caso de los hombres, el haber experimentado violencia 
en la familia de origen —haber experimentado castigo físico o haber sido 
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testigo de violencia doméstica— incrementa la probabilidad de convertirse 
tanto en perpetrador como en víctima de violencia doméstica durante la 
adultez. El estudio longitudinal realizado por Ehrensaft y otros (2003), en 
el que se siguió a niños y niñas durante un periodo de 20 años, encuentra 
que la exposición a la violencia doméstica se constituye como un factor 
que incrementa la probabilidad de convertirse en perpetrador de violencia 
contra la pareja. Kwong y otros (2003), cuya muestra estuvo conformada 
por hombres y mujeres mayores de 19 años residentes de la ciudad de 
Vancouver, concluyeron que el haber crecido en un hogar violento, en el que 
existía violencia entre los padres y/o en el que se experimentó directamente 
la violencia, predecía la violencia marital tanto física como psicológica.

La transmisión intergeneracional de la violencia doméstica resulta 
particularmente preocupante si se tiene en cuenta la relación entre violencia 
doméstica y violencia infantil: se ha documentado que el hecho de que la 
madre sea víctima de violencia física por parte de su pareja constituye un 
factor que incrementa la probabilidad de que ella emplee violencia física para 
disciplinar a sus hijos e hijas (Benavides, Risso y Veramendi 2011; Taylor y 
otros 2009; Gage y Silvestre 2010; Benavides y León 2013; Benavides, León 
y Ponce de León 2015). En este sentido, los estudios han solido hablar de 
la coocurrencia de violencia, en referencia a la asociación positiva que existe 
entre la violencia de las madres contra sus hijos y la violencia doméstica. 

Actitudes y creencias acerca de la violencia infantil

Las estrategias de crianza que los padres utilizan para disciplinar a sus 
hijos e hijas están fuertemente relacionadas con cuáles son sus actitudes y 
creencias frente a estas prácticas. Por ello, distintos estudios han concluido 
que cuando el uso de la violencia como forma de disciplinar se encuentra 
justificado o legitimado entre los padres, la probabilidad de que ellos ejerzan 
violencia contra sus hijos es mayor (Jackson y otros 1999; Taylor y otros 
2011; Graziano y otros 1996; Durrant y otros 1999; Benavides y León 2013; 
Bower-Russa y otros 2001; Benavides, León y Veramendi s/f ). 
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El estudio de Jackson y otros (1999), que usa una muestra nacionalmente 
representativa de Estados Unidos de padres cuyos hijos tenían de 0 a 17 
años, encontró que los niños cuyos padres mostraban actitudes positivas 
hacia el castigo corporal tenían mayores probabilidades de ser castigados 
físicamente. Benavides y León (2013), en un estudio realizado utilizando 
la Endes 2000 y 2010, encontraron que las madres que consideraban que 
el castigo físico forma parte de la educación que los niños y las niñas deben 
recibir tenían mayores posibilidades de emplearlo contra sus hijos e hijas. 
Esta relación también fue identificada por Corral-Verdugo y otros (1995) 
en un estudio realizado en México; ellos encontraron que entre las madres 
que maltrataban a sus hijos, la creencia positiva sobre la utilidad del castigo 
era mayor en comparación con las madres del grupo control. 

Asimismo, existen diversos estudios que han indagado específicamente 
en la relación entre los palmazos y las actitudes y creencias alrededor de esta 
práctica, y han concluido que las madres que justifican o creen en la utilidad 
de aplicar palmazos a sus hijos e hijas tienen mayores probabilidades de 
llevarlos a la práctica (Vittrup y otros 2006, Socolar y Stein 1995, Holden 
y otros 1995). La asociación entre las actitudes positivas y el uso de las 
prácticas violentas se ha mantenido incluso luego de controlar por el nivel 
educativo de la madre. 

Esta relación resulta particularmente preocupante en nuestro país si 
consideramos que se ha documentado que la violencia aún sigue siendo 
considerada, de manera general, como una herramienta legítima y necesaria 
para disciplinar. Oré y Diez Canseco (2011), al explorar en los discursos 
asociados a la violencia infantil en cuatro comunidades de bajos ingresos 
ubicadas en diferentes regiones del Perú, encontraron que los padres, las 
madres y los niños consideran que la violencia es un instrumento de disciplina 
necesario para corregir comportamientos inadecuados, y para castigar o 
penalizar estas conductas. En esta misma línea, Benavides y Sarmiento 
(2014), al indagar en las características de la violencia que experimentan 
los niños en cuatro comunidades peruanas —dos urbanas y dos rurales—, 
encontraron que la violencia física contra los niños es perpetrada por padres 
y docentes, quienes consideran que esta resulta necesaria para disciplinarlos. 
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La historia de violencia familiar y las actitudes sobre la violencia son dos 
variables que, además de afectar independientemente a la violencia infantil, 
se encuentran fuertemente relacionadas (Bountain-Ricklefs y otros 1994, 
Rodríguez y Sutherland 1999). Taylor y otros (2011), en un estudio realizado 
en una zona metropolitana ubicada al sur de Estados Unidos, señalaron 
que las personas que habían sido castigadas físicamente con más frecuencia 
cuando eran niñas tenían actitudes más positivas hacia el castigo físico. 
Asimismo, Bower-Russa y otros (2001), al indagar en las historias de castigo 
que habían experimentado estudiantes de una universidad del medio oeste 
de Estados Unidos, concluyeron que haber experimentado determinadas 
formas de castigo durante la niñez se asociaba con una tendencia decreciente 
a considerar esa forma particular de disciplina como inapropiada. En el 
Perú, el estudio realizado por Burela y otros (2014), en el que se encuestó 
a personas mayores de 14 años, encontró que la aceptabilidad del uso del 
castigo físico en la crianza de niños es mayor entre las personas que fueron 
víctimas de violencia física durante la niñez. 

3.  Consecuencias de la violencia infantil

La violencia contra los niños, niñas y adolescentes genera diversos efectos 
negativos en las víctimas. Estos efectos implican daños contra el niño en 
el ámbito físico, fisiológico, psicológico y en el comportamiento, tanto 
en el corto como en el mediano y/o en el largo plazo. Si bien en el Perú 
la investigación sobre las consecuencias de la violencia infantil no es muy 
extensa, a nivel mundial este sí es un tema ampliamente estudiado. 

Impactos sobre la salud mental y física

Una serie de estudios han indagado en los impactos de la violencia infantil 
sobre la salud mental de las víctimas. Así, se señala que haber sufrido 
diversas formas de maltrato está relacionado con sufrir estrés postraumático, 
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depresión, ansiedad, disociación, entre otras alteraciones psicológicas 
(Bendixen y otros 1994, Fujiwara y otros 2010, Vranceanu y otros 2007, 
Lereya y otros 2015, Levendosky y otros 2002). El metaanálisis realizado 
por Norman y otros (2012), al indagar sobre las consecuencias en la salud 
mental del maltrato de tipo no sexual, encuentran que el haber sido víctima 
de violencia física, psicológica y/o de negligencia estaba fuertemente asociado 
con sufrir depresión, ansiedad y, en menor medida, desórdenes alimenticios. 

Las consecuencias del abuso sexual sobre la salud mental también 
han sido estudiadas. Briere y Elliott (1994) señalan que los niños que han 
sufrido abuso sexual, en comparación con los niños que no han tenido estas 
experiencias, presentan una mayor prevalencia de problemas psicológicos 
entre los que se encuentran el estrés postraumático, la distorsión cognitiva, la 
alteración del yo, la depresión, la ansiedad, entre otros. De manera particular, 
numerosos estudios han indagado en la depresión como consecuencia de 
la violencia infantil, y su conclusión es que el ser víctima de distintos tipos 
de maltrato durante la niñez incrementa el riesgo de sufrir depresión a lo 
largo de la vida (Batten y otros 2004, Nanni y otros 2012). Por otro lado, 
también se ha encontrado una relación entre la violencia infantil y los 
trastornos psicosomáticos. Así, los resultados del estudio de Bendixen y otros 
(1994) encuentran que el abuso sexual no solo estaba fuertemente asociado 
con sufrir problemas psicológicos, sino también con padecer trastornos 
psicosomáticos como migraña/dolor de cabeza, dolores e infecciones en los 
genitales, y dolor abdominal y muscular. 

La violencia infantil no solo tiene repercusiones negativas sobre la salud 
mental, sino también en la salud física y fisiológica de las víctimas. En este 
sentido, Batten y otros (2004) encontraron que, en el caso de las mujeres, 
existía una asociación significativa entre haber sido víctima de maltrato 
infantil y sufrir problemas cardiovasculares en la adultez. Por su parte, el 
estudio de Richardson y otros (2014) concluyó que, entre los adultos que 
habían experimentado maltrato físico y sexual en la niñez, existía una mayor 
probabilidad de padecer obesidad. Sin embargo, el metaanálisis llevado a 
cabo por Norman y otros (2012) sugiere una relación débil e inconsistente 
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entre haber sufrido maltrato en la niñez y padecer diversas enfermedades 
crónicas en la adultez, como problemas cardiovasculares, diabetes, obesidad, 
hipertensión, úlceras, migrañas y artritis. 

Al parecer, estos efectos no solo se presentan en el largo plazo. Ejemplo 
de esto son los estudios de Van Tilburg y otros (2010), y de Ribero y Sánchez 
(2004), que encontraron que los menores que habían sido objeto de alguna 
forma de maltrato tenían una mayor probabilidad de sufrir problemas 
gastrointestinales —como náuseas, vómitos y/o dolores abdominales— y 
problemas respiratorios, respectivamente. En el Perú, el reciente trabajo 
de Benavides, León, Ponce de León y Espezúa (2015) señala que aquellos 
niños cuyos padres ejercen violencia física contra ellos tienen una mayor 
probabilidad de sufrir diarrea.

Impactos sobre la conducta

Diversos estudios han registrado que las víctimas de violencia infantil 
tienen mayores probabilidades de presentar problemas de conducta (Wolfe 
y otros 2003, Blair y otros 2015, Meltzer y otros 2009, Normal y otros 
2012). Malinosky-Rummell y Hansen (1993) encontraron que las personas 
violentas tendían a reportar haber sufrido mayores tasas de violencia física 
en la niñez que las personas no violentas, y que los jóvenes que habían 
experimentado abuso físico tendían a presentar mayor comportamiento 
criminal que los jóvenes no abusados. Asimismo, se ha demostrado que 
las personas que fueron víctimas de violencia por parte sus padres tienen 
mayores probabilidades de emplear castigos físicos contra sus hijos (Tajima 
2000, Flake 2005, Lunkenheimer y otros 2006, Gage y Silvestre 2010, 
Benavides y León 2013). 

Por otra parte, se ha encontrado una fuerte asociación entre haber sido 
víctima de violencia infantil y haber desarrollado conductas y/o comporta-
mientos nocivos. De esta manera, se señala que haber sufrido violencia en la 
niñez está relacionado con el uso de drogas y con presentar problemas con 
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el alcohol (Norman y otros 2012), así como con el hábito de fumar (Anda y 
otros 1999). Asimismo, las autolesiones en personas víctimas han sido am-
pliamente estudiadas (Hawton y otros 2002, Hawton y otros 2012, Lereya 
y otros 2015). Wan y otros (2015), en una investigación realizada en China, 
señalan que los jóvenes que fueron víctimas de violencia física, psicológica 
y/o sexual durante la niñez, particularmente cuando esta había ocurrido en 
forma continua, se encontraban en mayor riesgo de autolesionarse. En esta 
línea, también se halló una fuerte relación entre la violencia infantil y los 
intentos de suicidio (Norman y otros 2012).

En menor medida, se ha registrado también que haber sido víctima de 
violencia infantil aumenta el riesgo de desarrollar otro tipo de problemas 
en el comportamiento. Por ejemplo, Briere y Elliott (1994) señalan una 
asociación importante entre el abuso sexual en la niñez y la presencia de 
dificultades para socializar. Por otro lado, se ha registrado que las víctimas 
de violencia infantil, no necesariamente de tipo sexual, tienen mayores 
probabilidades de presentar comportamientos sexuales de riesgo (Norman 
y otros 2012, Unicef 2014). 

Impactos sobre la educación y el desarrollo cognitivo

La evidencia internacional sostiene que la experiencia de violencia en la niñez 
tiene impactos negativos sobre el desempeño académico de la víctima, tanto 
en el corto como en el largo plazo (MacMillan y Hagan 2004, Paolucci y otros 
2001, Unicef 2014). El estudio realizado por Gilbert y otros (2009) en países 
de altos ingresos concluye que existe una asociación entre el maltrato infantil 
y los déficits a largo plazo en el rendimiento escolar. Del mismo modo, Slade 
y Wissow (2007) concluyeron que los jóvenes que habían sufrido maltrato 
infantil presentaban más probabilidades de alcanzar un bajo promedio de 
calificaciones y de tener problemas para completar las tareas para el hogar. 

Este bajo rendimiento podría estar relacionado con el menor desarrollo 
cognitivo registrado entre los niños que han experimentado violencia (Pears 
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y otros 2008). En este sentido, se ha señalado que la violencia durante los 
primeros años de vida resulta particularmente nociva, pues afecta a largo 
plazo el desarrollo neuronal y cognitivo del niño, lo cual tiene consecuencias 
en las áreas de lengua, inteligencia, memoria, entre otras (Kurst-Swanger 
y Petcosky 2003). Por otro lado, el bajo rendimiento también podría ser 
explicado por la relación existente entre este problema y los comportamientos 
agresivos sumados a la conducta antisocial (Palacios y Andrade 2007), los 
cuales son también consecuencias de la violencia infantil. En el Perú, Alcázar 
y Ocampo (2015) encuentran evidencia de que los niños mayores de 11 
años que han sido expuestos directamente a la violencia presentan mayores 
probabilidades de repetir el año. 

4.  Políticas e intervenciones

¿Cómo se ha enfrentado la violencia infantil?

Experiencia internacional 

Alrededor del mundo se han realizado intervenciones de diversa índole 
para combatir la violencia infantil. Así, se han llevado a cabo programas 
de apoyo a la familia, programas de capacitación para los profesionales de 
la salud, servicios para las víctimas, fortalecimiento del marco legal, entre 
otros (Runyan y otros 2002). Sin embargo, más allá de la multiplicidad 
de intervenciones desplegadas, tradicionalmente la mayoría de acciones 
realizadas han estado orientadas a incidir sobre los padres y las madres, 
quienes se han constituido como los principales perpetradores de violencia 
contra los niños en el hogar. Frecuentemente, estas intervenciones han solido 
enfocarse, de manera específica, en aquellos padres que se considera que 
tienen mayores probabilidades de ejercer violencia contra los niños. De este 
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modo, mientras en algunos casos los programas eran dirigidos a padres que 
habían agredido antes a sus hijos (Chaffin y otros 2004, MacMillan y otros 
2005), en otros casos se trabajaba con padres que presentaban características 
que los ponían en riesgo de convertirse en perpetradores de violencia (Duggan 
y otros 2004, Fergusson y otros 2005).

Entre las intervenciones más conocidas para hacerle frente a la violencia 
infantil encontramos los programas de visitas al hogar. En estos programas, a 
los padres se les provee información, apoyo y otros servicios para mejorar el 
funcionamiento de la familia. Si bien estas visitas —que implican la entrega 
de diversos servicios— pueden ser realizadas por distintos profesionales, 
comúnmente se trata de encuentros entre enfermeras que apoyan a madres 
de hijos pequeños (Olds y otros 1986, Olds y otros 1997, Eckenrode y 
otros 2000).

Los programas de visitas al hogar han sido ampliamente evaluados. Las 
múltiples evaluaciones realizadas dan cuenta de los impactos positivos que 
estos han generado. Diversos estudios han demostrado cómo las visitas al 
hogar mejoran las capacidades de las madres para criar a sus hijos, reduciendo 
las probabilidades de que los castiguen físicamente (Olds y otros 1986, 
Olds y otros 1997, Eckenrode y otros 2000, Mikton y Butchart 2009). Sin 
embargo, parece que estos impactos positivos no se aplican en todos los casos. 
Los resultados del estudio desarrollado por Olds y otros (1999) indican que 
este programa beneficia solo a las familias que, por sus características, se 
encuentran en mayor riesgo —bajos ingresos, madres solteras, etcétera—, 
pero provee muy poco beneficio a la población que no se encuentra en 
esta situación. Asimismo, MacLeod y Nelson (2000) han concluido que 
estos programas logran mejores efectos cuando se trabaja con personas de 
condiciones socioeconómicas mixtas que cuando se dirigen solo a personas 
de estatus socioeconómico bajo. 

Por otro lado, los programas de educación para los padres han buscado 
reducir la violencia infantil mediante la mejora de las habilidades y las prácticas 
de crianza y disciplina que ellos imparten a sus hijos. Estos programas han 
sido habitualmente desarrollados en grupo. Existen evaluaciones positivas 
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de estas intervenciones (Lundahl y otros 2006, Geeraert y otros 2004, 
Mikton y Butchart 2009). Por ejemplo, Wolfe y otros (1988), al evaluar un 
programa de intervención sobre madres que habían sido consideradas en 
riesgo, encontró que aquellas que fueron capacitadas en prácticas de crianza 
reportaron mejoras en sus habilidades para criar a sus hijos y una disminución 
de las posibilidades de maltratarlos en comparación con las madres que no 
recibieron la capacitación. 

Asimismo, existen terapias de interacción para padres e hijos. Estas 
intervenciones, si bien son parecidas a los programas de capacitación para 
los padres —pues buscan modificar la forma en que interactúan con sus 
hijos—, se diferencian en que son sesiones personalizadas en las cuales 
también participan los niños. Diversos estudios han probado la eficacia 
de estas terapias (Chaffin y otros 2004, Skowron y Reinemann 2005). 
Así, se ha encontrado que este programa, al disminuir los problemas de 
comportamiento de los niños y el nivel de estrés de los padres, ayuda a 
reducir la posibilidad de que los pequeños sean víctimas de abuso (Timmer 
y otros 2005).

La revisión de la literatura también da cuenta del desarrollo de varios 
programas para la prevención del abuso sexual, los cuales se han enfocado en 
educar a los niños y niñas sobre las formas de prevenirlo (MacMillan y otros 
2009). El estudio de Finkelhor y otros (1995) concluye que la instrucción 
en la escuela y en el hogar sobre cómo prevenir la violencia infantil tiene 
efectos positivos en la forma en que los niños reaccionan ante casos reales 
de violencia sexual. Así, por ejemplo, los niños que habían sido expuestos al 
programa escolar de prevención ante este tipo de violencia tenían mayores 
probabilidades de usar las estrategias de autoprotección que aprendieron en 
caso de verse expuestos a situaciones reales de riesgo. 

Aparte de estas intervenciones de carácter más específico, en general, 
en el mundo se han ido desarrollado progresivamente acciones que intentan 
modificar las normas sociales y legales existentes que permiten la reproducción 
y perpetuación de la violencia infantil (Butchart y otros 2006). Por ejemplo, 
se ha venido trabajando en fortalecer la legislación para sancionar la violencia 
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infantil: desde el 2007, distintos países de América Latina11 han venido 
aprobando leyes específicas destinadas a prohibir la aplicación de todo tipo 
de castigo físico contra los menores de edad. Asimismo, se han establecido 
una serie de medidas para mejorar el sistema de protección a favor de los 
niños víctimas. Estas medidas van desde una mejora en los servicios para la 
detección y la investigación de los casos de violencia hasta proporcionar a los 
niños una atención integral. Así, por ejemplo, diversos países han establecido 
leyes para obligar a los profesionales de salud, a los policías, a los maestros 
y/o a los vecinos a reportar a las autoridades correspondientes los casos de 
violencia infantil que hayan detectado (Runyan y otros 2002: 74).

Experiencia nacional

Intervenciones estatales

Las acciones desarrolladas por el Estado para hacer frente a esta problemática 
se han enfocado, por un lado, en fortalecer la legislación para sancionar la 
violencia; y por el otro, en mejorar el sistema de protección. En este sentido, 
desde inicios de la década de 1990 se han desarrollado y fortalecido una 
serie de instrumentos jurídicos en los que se han definido las medidas de 
prevención, protección y sanción necesarias, así como las funciones de las 
entidades correspondientes, para erradicar este fenómeno. 

El Código Penal12 ha venido experimentando una serie de modificaciones 
para fortalecer las sanciones contra la violencia infantil. Así, el hecho de que 
la víctima sea menor de edad se ha incluido como agravante en los casos de 

11 Los países latinoamericanos que han aprobado leyes para sancionar el castigo físico contra los niños, 
niñas y adolescentes son Uruguay (2007), Venezuela (2007), Costa Rica (2008), Honduras (2013), Brasil 
(2014), Argentina (2014), Bolivia (2014), Nicaragua (2015) y Perú (2015).

12 Código Penal. Decreto Legislativo 635. Publicado en 1991 en el diario oficial El Peruano. 
Disponible en http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=templates&fn=default-codpenal.
htm&vid=Ciclope:CLPdemo 
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lesiones leves13 y lesiones graves,14 las cuales constituyen delitos que incorporan 
todo daño a la integridad corporal, y a la salud física y mental de la persona. 
Para el caso de la violación sexual, en el artículo 173 se ha tipificado como 
un delito específico la violación sexual de un menor de edad, cuya pena va 
de 30 años a cadena perpetua. Asimismo, el Código Penal contiene una serie 
de medidas específicas para abordar la violencia infantil que se produce en el 
ámbito familiar. De esta manera, si bien la violencia familiar no está tipificada 
como un tipo de delito específico, sí se la considera como un agravante para el 
caso de lesiones leves y graves; además, la existencia de un vínculo familiar se 
constituye en un agravante para el caso de violencia sexual. Ya en diciembre del 
2015 se promulgó la Ley que Prohíbe el Uso del Castigo Físico y Humillante 
contra los Niños, Niñas y Adolescentes. 

Por otro lado, se han establecido y fortalecido una serie de medidas de 
protección para los menores víctimas de violencia en el hogar. Estas medidas 
se encuentran contenidas básicamente en el Nuevo Código de los Niños y 
Adolescentes15 y en la Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar,16 promulgados en el 
2000 y el 2015, respectivamente. En estos instrumentos, además de estable-
cerse que todo menor víctima de violencia por parte de cualquier integrante 
de su familia tiene derecho a recibir asistencia y protección integral, se seña-
lan las funciones y los procedimientos que las diversas instituciones deben 
seguir en casos de violencia familiar; asimismo, se especifican las medidas 
de protección inmediatas que debe recibir la víctima y los requerimientos 
para realizar la denuncia. 

13 Se consideran lesiones leves las que causan a otro un daño en el cuerpo o en la salud que requiera más de 
10 y menos de 30 días de asistencia o descanso, según prescripción facultativa.

14 Se consideran lesiones graves 1) las que ponen en peligro inminente la vida de la víctima; 2) las que mutilan 
un miembro u órgano principal del cuerpo o lo hacen impropio para su función, causan a una persona 
incapacidad para el trabajo, invalidez o anomalía psíquica permanente, o la desfiguran de manera grave y 
permanente; y 3) las que infieren cualquier otro daño a la integridad corporal, o a la salud física o mental 
de una persona, que requiera 30 o más días de asistencia o descanso, según prescripción facultativa.

15 Ley 27337. Código de los Niños y Adolescentes. Publicada en el 2000 en el diario oficial El 
Peruano. Disponible en http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=templates&fn=default-
codninosyadolescentes.htm&vid=Ciclope:CLPdemo 

16 Ley 30364. Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes 
del Grupo Familiar. Publicada en el 2015 en el diario oficial El Peruano. Disponible en  http://www2.
congreso.gob.pe/Sicr/TraDocEstProc/Expvirt_2011.nsf/Repexpvir?OpenForm&Db=01212&View 
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Por otra parte, se han establecido y fortalecido una serie de centros 
especializados —como las Defensorías Municipales del Niño y del 
Adolescente (Demuna)17 o los Centros de Emergencia Mujer (CEM)18—, en 
los que además de promoverse los derechos de los niños, niñas y adolescentes, 
las víctimas de violencia pueden acudir para recibir atención, protección y/o 
asesoría con el fin de interponer la denuncia. Las instituciones de protección 
están jugando un papel importante, ya sea por la asesoría integral brindada 
en los CEM a las víctimas de violencia familiar —que ofrecen orientación 
psicológica y legal— o mediante el trabajo de las Demuna, que promueven y 
protegen los derechos de los niños, niñas y adolescentes, quienes denuncian 
ante las autoridades competentes —siempre que sea necesario— las faltas y 
delitos cometidos en su agravio. Así también, como parte de las medidas de 
protección establecidas, se han creado los Hogares de Refugio Temporal,19 

que acogen temporalmente a las víctimas de violencia familiar, brindándoles 
protección, albergue y alimentación.

No obstante, a pesar de los importantes avances que se han producido 
para mejorar el sistema de protección social, parecen existir dos problemas 
centrales que han evitado que estas medidas logren erradicar la violencia. 
Por un lado, si bien la promulgación de leyes que sancionen y prohíban 
las distintas formas de violencia contra los niños parecería ser una medida 
necesaria, no resulta suficiente: la experiencia de países como Uruguay y 
Venezuela parece confirmar que la sola implementación de estas leyes no logra 
erradicar el problema. Así, a pesar de que en el 2007 estos países aprobaron 
leyes que prohíben todo tipo de castigo físico y humillante contra los menores 
de edad, este tipo de violencia parece haberse incrementado.20 Por ello, en las 

 17 El Nuevo Código de los Niños y Adolescentes incorpora las Demuna como un servicio que funciona 
en los gobiernos locales, en las instituciones públicas y privadas, y en organizaciones de la sociedad civil, 
destinado a promover y proteger los derechos que la legislación reconoce a los niños y adolescentes.

18 Los CEM fueron creados en 1999 por Resolución Ministerial 216-99-Promudeh. Actualmente, los CEM 
constituyen el órgano operativo del Plan Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual (Ministerio de 
la Mujer y Desarrollo Social 2007: 24). 

19 Los Hogares de Refugio Temporal, creados en el 2004 mediante la Ley 28236, son lugares de acogida 
temporal para víctimas de violencia familiar, que brindan protección, albergue, alimentación y atención 
multidisciplinaria especializada, propiciando una recuperación integral.

20 Por ejemplo, en el caso del Uruguay se ha registrado que del 2011 al 2014 se incrementaron en más del 
100% los registros de situaciones de violencia contra niños, niñas y adolescentes (Sistema Integral de 
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observaciones finales de los informes que el Comité sobre los Derechos del 
Niño de las Naciones Unidas elaboró para cada uno de estos países21 y 22 se 
recomendó a sus Estados que, además de velar por la aplicación efectiva de 
dicha ley, formulen estrategias integrales para prevenir y combatir los malos 
tratos contra los niños, incluyendo programas de sensibilización y educación. 

Por otro lado, múltiples barreras impiden que el sistema de protección 
social funcione de manera adecuada. El estudio de Benavides, Bellatín, 
Sarmiento y Campana (2015), aunque centra su análisis en la violencia 
que sufren las mujeres, da cuenta de estas barreras. Así, al analizar el 
funcionamiento de las instituciones de protección en los contextos rurales 
peruanos, señala que las mujeres enfrentan una serie de barreras para acceder 
al sistema de justicia formal: la distancia geográfica entre los hogares y las 
instituciones de protección, la información insuficiente sobre las instituciones 
a las que podrían acudir, las barreras culturales y económicas para realizar la 
denuncia, la lentitud del sistema de las instituciones de protección, la falta de 
capacitación del personal y la ausencia de coordinación entre las instituciones 
locales de protección. Asimismo, encontró que existe una desconfianza 
generalizada respecto a la eficiencia de tales instituciones. 

Específicamente en el caso de las Demuna, las cuales se han constituido 
como la red especializada en niñez y adolescencia más grande del país,23 

Protección a la Infancia y a la Adolescencia contra la Violencia 2014: 34), en las cuales en 9 de cada 10 
situaciones el agresor era familiar del menor (Sistema Integral de Protección a la Infancia y a la Adolescencia 
contra la Violencia 2014: 45). En el caso de Venezuela, la situación fue similar. Los informes de los Centros 
Comunitarios de Aprendizaje (2014) registran un incremento del 32% del 2013 al 2014 en los casos 
de violencia registrados contra los niños, niñas y adolescentes; los casos de violencia familiar pasaron de 
representar el 6% del total al 8,8%. Asimismo, el número de homicidios aumentó en 9%, y casi el 5% 
de estos (44 casos) fueron homicidios por violencia familiar.

21 Comité de los Derechos del Niño (2015). Observaciones finales sobre los informes periódicos tercero a 
quinto combinados del Uruguay. Naciones Unidas, CRC/C/URY/CO/3-5. Disponible en http://www.
comitednu.org/wp-content/uploads/2015/04/OBSERVACIONES-FINALES-ESPA%C3%91OL-CRC.
pdf 

22 Comité de los Derechos del Niño (2014). Observaciones finales sobre los informes periódicos tercero a 
quinto combinados de la República Bolivariana de Venezuela. Naciones Unidas CRC/C/VEN/CO/3-5. 
Disponible en  http://www.cecodap.org.ve/descargables/derechosNNA/Comite_Derechos_Nino_ONU_
Recomendaciones_Vzla.pdf 

23 Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (2012). Plan Nacional de Acción por la Infancia y la 
Adolescencia 2012-2021 (PNAIA 2021). Disponible en http://www.mimp.gob.pe/webs/mimp/pnaia/
pdf/Documento_PNAIA.pdf, p. 26.
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existe una serie de barreras que impiden que los menores puedan hacer un 
uso efectivo de estas. Así, si bien las Demuna son relativamente conocidas 
(Benavides, Bellatín, Sarmiento y Campana 2015), solo una minoría de 
los niños que se encontraban en riesgo de ser víctimas accedieron a estas 
(Saldarriaga 2012). En esta misma línea, debido a su ubicación, las Demuna 
están menos disponibles para tres tipos de familias: las pobres, las indígenas 
y aquellas cuyas madres tienen menor nivel educativo. Así, las familias que 
hablan español o viven en las ciudades han sido más proclives a solicitar 
ayuda de las Demuna (Cueto y otros 2012, Saldarriaga 2012). Por otra 
parte, el informe de la Defensoría del Pueblo (2013) ha registrado en 
algunos responsables de las Demuna percepciones que permiten advertir 
estereotipos que pueden conllevar a tolerar ciertos grados de afectación 
contra los derechos de los niños.

En el caso de los CEM, se ha registrado que estos también presentan 
diversos problemas. Así, en el estudio de Benavides, Bellatín, Sarmiento y 
Campana (2015) se señala que, debido a que gran parte de la población 
de los contextos rurales desconoce su existencia y a que sus sedes se ubican 
lejos de donde viven las mujeres de las comunidades, los CEM tienen poca 
incidencia. Asimismo, un informe de la Defensoría realizado hace ya varios 
años (2009) señaló que solo un porcentaje muy pequeño de sus usuarios 
eran menores de 14 años; la gran mayoría de personas que solicitaron el 
servicio eran mujeres de 15 a 45 años.

Si bien el sistema de protección diseñado por el Estado se ha centrado 
más en las respuestas a la violencia que en la prevención, durante los últimos 
años se han comenzado a implementar estrategias que han recuperado el 
enfoque preventivo. Así, por ejemplo, se ha desarrollado la Estrategia de 
Prevención, Atención y Protección frente a la Violencia Familiar y Sexual 
en Zonas Rurales (2012), la cual busca fortalecer las redes institucionales y 
comunitarias, así como sensibilizar y desarrollar capacidades en la población 
para enfrentar la violencia familiar y sexual. Asimismo, como iniciativa para 
prevenir la violencia contra los más pequeños, entre el 2013 y el 2015 se 
desarrolló el proyecto piloto «Prácticas de crianza que promueven el buen 
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trato hacia niñas y niños de 3 a 5 años», el cual buscó que las niñas y los 
niños de esa franja de edad gocen de un ambiente familiar, educativo y 
comunitario libre de violencia, en el marco de una cultura de buen trato. 
Para ello, se desplegaron acciones destinadas a fortalecer las capacidades de los 
padres, madres o cuidadoras/es, docentes, facilitadoras comunitarias, niñas 
y niños; promover las habilidades de las niñas y niños para la expresión de 
sus necesidades, emociones, opiniones e intereses; intervenir en los hogares 
mediante visitas domiciliarias; articular espacios, actores y servicios; y 
difundir y comunicar mensajes preventivos. 

 
Intervenciones de la sociedad civil

De manera paralela, durante las últimas décadas, diversas organizaciones de la 
sociedad civil han venido implementando acciones para enfrentar la violencia 
infantil. Entre estas organizaciones podemos rescatar el trabajo realizado por 
Save the Children, el Centro de Desarrollo y Asesoría Psicosocial (Cedapp), 
Kusi Warma, el Centro de Estudios Sociales y Publicaciones (Cesip), Capital 
Humano y Social Alternativo (CHS), World Vision, Tadepa, el Instituto de 
Formación para Adolescentes y Niños Trabajadores (Infant), entre otras. 
En vez de enfocarse en brindar protección y asesoría a las víctimas, las 
acciones desplegadas por estas organizaciones, a diferencia de lo hecho por 
las instituciones públicas, han buscado principalmente prevenir la violencia 
infantil.24

Las intervenciones desplegadas por la sociedad civil se podrían dividir, 
de manera general, en dos. Por un lado, se ha buscado educar y sensibilizar 
a los actores directamente involucrados —agresores y víctimas— sobre 
esta problemática y sus consecuencias. Este tipo de acciones han estado 
enfocadas básicamente en a) cambiar las prácticas violentas que los padres 

24 Aunque algunas instituciones han desarrollado directamente intervenciones de protección. Tal es el caso 
de las Casas Hogares de Cedro y del proyecto «Atención y prevención de la violencia sexual infantil: 
abordaje terapéutico y en red» llevado a cabo por Cedapp.
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usan para disciplinar, y b) educar a los niños, niñas y adolescentes sobre 
sus derechos y sobre cómo hacerle frente a este problema. Como ejemplos 
de intervenciones que hayan desarrollado esfuerzos en esta línea, tenemos 
los proyectos «Protección a niños víctimas de maltrato infantil», «Acción 
en terreno para la prevención del maltrato infantil» y «Los niños toman el 
micrófono», llevados a cabo por Kusi Warma; «Proyecto de reducción de la 
violencia doméstica», de Plan Internacional; el programa «Región libre de 
violencia infantil», de World Vision Perú; el «Programa sinergias II: lucha 
contra el maltrato y el abuso sexual en Perú» y «Comunidades promotoras 
de derechos de la niñez y la adolescencia», del Cesip, entre otros. 

Por otro lado, otras acciones se han enfocado en mejorar el funcio-
namiento de los sistemas de protección. Así, básicamente se ha buscado 
brindarles asesoría a las autoridades locales y a los encargados de los centros 
especializados, con el fin de mejorar sus capacidades y la labor que realizan. 
Entre los proyectos que han desarrollado trabajos en esta línea, tenemos 
«Protección a niños y niñas víctimas de maltrato infantil en los distritos de 
Chorrillos y Ventanilla en Lima, Perú», implementado por Kusi Warma; 
«Protección de los derechos de niños, niñas y adolescentes y fortalecimien-
to de los sistemas de protección nacional de la niñez, con componentes 
de prevención, atención y rehabilitación para casos de abuso, violencia y 
negligencia, en Ecuador y Perú» y «Desarrollo de capacidades con enfoque 
de género e interculturalidad en organizaciones de mujeres y niñas para la 
prevención y la atención integral a las víctimas de la violencia familiar en 
los distritos de Satipo, Mazamari y Pangoa de la región Junín» del Centro 
de Capacitación J. M. Arguedianos; y «Fortalecimiento del sistema nacional 
de protección para niños, niñas y adolescentes afectados por la violencia en 
el Perú» o «Infancia sin violencia», de Save The Children Perú.

Cabe señalar que, durante los últimos años, la sociedad civil ha 
desarrollado acciones de prevención enfocadas en utilizar mecanismos 
indirectos para empoderar a los niños y jóvenes en situación de vulnerabilidad 
mediante el desarrollo y el fortalecimiento de sus habilidades y capacidades, 
o la mejora de sus condiciones de vida. En esta línea, podemos destacar 
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proyectos como «Adolescentes en acción» y «Kullacoq warma», desarrollados 
por CHS e Infant, respectivamente. En el caso del primer proyecto, por 
ejemplo, se buscó prevenir y disminuir la explotación sexual de niños y 
adolescentes mediante capacitaciones para facilitar su inserción laboral en 
otros trabajos; mientras que, en el segundo, se buscó que los niños mejoraran 
sus logros de aprendizaje y sus habilidades socioemocionales, así como su 
calidad de vida, brindándoles servicios relacionados con la alimentación, la 
educación y la salud. Cabe señalar que la evaluación realizada por Benavides, 
León y Ponce de León (s/f ) del programa «Kullacoq warma» no encontró 
impactos sobre la violencia infantil, pero sí sobre la desaceleración del 
crecimiento de la violencia contra la mujer. Por otra parte, el proyecto «Allin 
wiñanapaq» (‘Para crecer bien’), desarrollado por la ONG Tadepa, constituye 
un buen ejemplo del impacto positivo que pueden tener intervenciones 
sobre las condiciones en el hogar. En este proyecto, el reordenamiento del 
espacio doméstico para hacerlo más agradable, junto con las orientaciones 
recibidas, influyó en la reducción del estrés en el hogar y en la disminución 
de la violencia contra los niños (Ames 2013). 

En todo caso, a pesar de los distintos esfuerzos desplegados tanto desde 
el Estado como desde la sociedad civil, así como de las mejoras —quizá 
explicadas por esas intervenciones—, en el Perú aún se registran altos niveles 
de violencia infantil. Salvo una o dos excepciones, en nuestro país se carece 
de evaluaciones de impacto de las intervenciones, por lo que solo se pueden 
plantear hipótesis acerca del porqué esto es así. 

La hipótesis que manejamos es que los niveles de violencia contra 
los niños y adolescentes se han mantenido por dos razones. La primera es 
que, en el mejor de los casos, las intervenciones solo han influido en dos 
de los factores de riesgo: la historia de violencia en el hogar, y las actitudes 
y creencias alrededor de la violencia. En general, las acciones desplegadas 
no han tomado en cuenta la pobreza y sus consecuencias, a pesar de que 
distintos estudios han señalado la fuerte relación existente entre esta y la 
violencia infantil. La segunda razón es que dichas intervenciones no suelen 
integrar los diversos factores de riesgo y suelen producirse de manera aislada. 
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Los programas de atención a la violencia doméstica cuya protagonista es la 
mujer no suelen integrarse con los programas cuyo protagonista es el niño. 
Los programas que buscan cambiar la norma social no tratan los mecanismos 
mediante los cuales la pobreza incide sobre la violencia. En general, se puede 
decir, entonces, que los programas no han considerado la totalidad de los 
factores de riesgo ni la actuación simultánea de estos. 

5.  Agenda de investigación para el país

No cabe duda de que, durante los últimos años, se han incrementado los 
estudios vinculados a la violencia infantil en los hogares. Ahora se sabe más 
sobre su magnitud, sus factores de riesgo y algunas de sus consecuencias. 
Sin embargo, en el conocimiento de esa problemática existen algunos vacíos 
que es necesario superar.

En primer lugar, es importante investigar más la violencia infantil 
desde una perspectiva situacional y contextual. Los estudios para explicar la 
violencia que han predominado se han enfocado en indagar en los factores 
individuales y familiares de riesgo que incrementan la probabilidad de 
que este fenómeno se produzca, pero en realidad se sabe muy poco acerca 
de las situaciones que promueven que esto ocurra. Esto habida cuenta de 
que existen personas que, a pesar de presentar los factores de riesgo, no 
se involucran en episodios violentos. ¿Cuáles son las situaciones que, en 
términos de Collins (2008), permiten que la violencia se inicie? Es preciso 
investigar más allá de las características de los individuos violentos para pasar 
a estudiar las características de las situaciones violentas y los contextos en los 
que operan. Esto revela la necesidad de realizar estudios de menor escala y 
con un mayor nivel de análisis, para poder capturar los detalles que rodean 
la situación violenta.

En segundo lugar, resulta necesario indagar más en los mecanismos 
mediante los cuales la pobreza se convierte en un determinante de la violencia 
infantil. La pobreza es un factor de riesgo central para los casos de violencia 
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en los hogares, pero sus mecanismos son poco conocidos. Si bien los estudios 
desarrollados han señalado al estrés como el mecanismo que media la relación 
entre la pobreza y la violencia, resulta necesario ahondar más en cómo se 
forja este vínculo. Solo entonces se podrán desarrollar medidas capaces de 
combatir adecuadamente este factor de riesgo y sus principales mecanismos. 

En tercer lugar, se propone desarrollar y evaluar intervenciones de 
prevención que articulen diferentes dimensiones y factores de riesgo. El 
principal esfuerzo del Estado ha consistido en mejorar los mecanismos 
de protección. Es importante ahora que los programas estatales transiten 
hacia la prevención, y que las intervenciones privadas consideren tanto los 
múltiples factores como la forma en que se interrelacionan para generar 
violencia. Así, las tareas de investigación deben vincularse cada vez más al 
diseño y evaluación de dichos programas estatales y no estatales. 
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